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RESOLUCIÓN ADM INISTRATIVA

Ciudad de México, a 22 de septiembre de 2021.-------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en tos
artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2!,27 fracci'nvl, 30 BIS 2 de
la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; así como 4,51 fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o19-5051-SPA-3236, emite
la presente Resotución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Et 12 de diciembre de 2019, una persona que solicitó que sus datos personales fueran
considerados como información confidencial, presentó ante este organismo público
descentratizado denuncia por escrito, a través del cual manifestó los siguientes hechos:

(...) El ruido proven¡ente de un estoblecimiento mercont¡l denom¡nado Forino, todo vez que los n¡veles
de ruido son oltos y constontes, s¡to en Aven¡do lsooc Newton, número 53-1, colon¡o Polonco lV
Sección, demorcoción terr¡tor¡al Miguel Hidalgo (...)

ATENCIóN E tt{VESTIGACIÓN

Para ta atención de la denuncia presentada, se realizaron tas ditigencias previstas en tos artículos
15 BIS 4 y 25 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territoriat de la
Ciudad de México; así como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el exped¡ente al
rubro citado, integrado con motivo de la denuncia.

AilÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPos|cIoiIEs JURíDIcAs APLICABLES

Esta Subprocuraduría admitió a ¡nvest¡gación las presuntas emisiones sonoras generadas por un
establecimiento mercantil ubicado en Avenida lsaac Newton número 53-1, colon¡a Polanco lV

Sección, Alcaldía Miguel Hidatgo.

Sobre el tema, el artícuto 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal,
señata que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisión
de ruido establec¡dos en las normas apticables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley,
prohíbe las emisiones de ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas
ambientales para {a Ciudad de México correspond¡entes, señalando que los propietarios de
fuentes que generen estos contam¡nantes, están obligados a instalar mecanismos para m¡t¡gar la
emisión de los mism
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Asimismo, el numeral 9 de la norma ambiental NADF-oos-AM BT-2013, que estabtece las
condiciones de medición y los límites máximos permisibtes de emisiones sonoras, que deberán
cumplir los responsables de fuentes emisoras ubicadas en e[ D¡strito Federal, menciona lo
siguiente:

9. L¡m¡tes moximos permisibles (...)

9.2. Los l¡m¡tes móx¡mos perm¡s¡bles de recepc¡ón de em¡s¡ones sonoros en el punto de denunc¡o, NFEC, serón:

Hotorio L¡m¡te mox¡mo pemis¡ble
6:00 h. o 20:00 h. 63 dB (A)

20:00 h. o 6:00 h. 60 dB (A)

A[ respecto, a efecto de substanc¡ar la investigación del expediente c¡tado al rubro, esta

Subprocuraduría solic¡tó a ta D¡rección de Estud¡os y D¡ctámenes de Protección Amb¡entat, ltevar
a cabo un estudio de emisiones generadas por e[ establecimiento mercantil denunciado en el
domicilio de [a persona denunc¡ante; al respecto, la referida D¡recc¡ón informó: (...) El personol

octuonte es otend¡do en el óreo de recepción por el vigilonte en turno y por el jefe de montenim¡ento
del edificio, o quienes les informomos que se tiene concertodo uno c¡to con lo persono denuncionte.
Estos personos comenton que lo persono que se busco es el propietorio del deportomento pero él no
vive ohí, sino que lo rento y el ¡nquilino que ocupo el deportomento no se encuentro en este
momento porque estó de vocociones. (...) se llomó telefón¡comente o lo persono denunc¡onte poro
informorle que nos encontróbomos en lo recepción (...) tronscurridos treinto minutos dicho persono

no llegó ol lugor (...) el personol octuonte se const¡tuye en el espocio público frente ol
estoblecim¡ento mercontil (...) el cuol se encuentro en funcionomiento y obierto ol público (...) no se
perciben emisiones sonoros de ningún tipo (...).

No obstante lo anterior, mediante oficio esta Subprocuraduría soticitó a la persona denunciante
indicar si la probtemática continuaba o había cesado, en su caso, proporcionara horario y día de
la semana en que podría atender al personal de la Dirección de Estudios y Dictámenes de
Protección Ambiental, con el objeto de reatizar el estudio de emisiones sonoras generadas por el

establecimiento denunciado; sin que a la fecha de emitir la presente resolución, se cuente con el
pronunc¡am¡ento correspondiente.

En este sentido, esta autoridad conctuye la presente investigación de acuerdo a lo establecido en
el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territoriat de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, en virtud de que no se constataron
irregularidades en materia de emisiones sonoras.
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RESULTADO DE I.A INVESTIGACIói¡

No se cuenta con elementos para determinar un posible incumpl¡miento a la
normatividad ambiental por las em¡s¡ones sonoras generadas por el establecimiento
mercantil ubicado en Avenida lsaac Newton número 53-1, colonia potanco lV Sección,
Alcatdía Miguel Hidatgo, toda vez que la persona denunciante no estuvo en posibilidad de
atender ta cita que tuvo lugar en su domicilio para llevar a cabo un estud¡o de emisiones
sonoras generadas por el establecimiento mercantil denunciado, asimismo, mediante
oficio se le solicitó proporc¡onar nuevo horario y día para reatizar dicha diligencia, sin
embargo, no emitió el pronunciam¡ento correspondiente.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátis¡s de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de tos documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que et resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de tos
procedim¡entos que substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas
competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resotverse y se:
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------RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
artícuto 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento
Territorialde ta Ciudad de México.

SEGUNDO.-Rem ítase el exped¡ente en el que se actúa a Ia Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

TERCERO.- Notifíquese la presente resotución a Ia persona denunciante.

Así [o proveyó y firma la Biol. Edda Veturia Fernández Luisetti, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los An¡males, de la Procuraduría Amb¡ental y de[ Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 6 fracción lll y 15 BIS 4
fracciones I y X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México, y 51 fracciones lly Xxll de su Reglamento.---------

cc.G.a.rrz Lk. Iariana Boy Türborltl- Procuradora Amb¡entaly del Ordenam¡ento Teritor¡al
supf conocimiento. E.rnail: ccp-OF-PROCURADORA@paot.or&mx
KylFJHl lLccc
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de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.


